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ANEXO 3  

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA POR CARGO, MODALIDAD EDUCATIVA, 
NIVEL O CICLO Y ÁREA CURRICULAR O CAMPO DE CONOCIMIENTO PARA LA 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA, POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES Y 
CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL 

1. EBR Inicial 
2. EBR Primaria 
3. EBR Primaria y Secundaria Área Curricular Educación Física 
4. EBR Primaria y Secundaria Aula de Innovación Pedagógica 
5. EBR Secundaria Área Curricular Comunicación 
6. EBR Secundaria Área Curricular Matemática 
7. EBR Secundaria Área Curricular de Inglés 
8. EBR Secundaria Área Curricular de Ciencias Sociales 
9. EBR Secundaria Área Curricular de Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 
10. EBR Secundaria Área Curricular de Arte y Cultura 
11. EBR Secundaria Área Curricular de Educación Religiosa 
12. EBR Secundaria Área Curricular de Ciencia y Tecnología 
13. EBR Secundaria Área Curricular de Educación para el Trabajo 
14. EBA Inicial/ Intermedio 
15. EBA Avanzado Área curricular de Comunicación 
16. EBA Avanzado Área curricular de Inglés 
17. EBA Avanzado Área curricular de Matemática 
18. EBA Avanzado Área curricular de Desarrollo Personal y Ciudadano 
19. EBA Avanzado Área curricular de Ciencia, Tecnología y Salud 
20. EBA Avanzado Área curricular de Educación Religiosa 
21. EBA Avanzado Área Curricular de Educación para el Trabajo 
22. EBA Avanzado Área curricular de Educación Física 
23. EBA Avanzado Área curricular de Arte y Cultura 
24. EBA Avanzado Campo de conocimiento Ciencias  
25. EBA Avanzado Campo de conocimiento Humanidades 
26. EBE (Inicial-Primaria-PRITE-ciclo I) 
27. Docente Coordinador de ODEC 
28. Docente Coordinador de ONDEC 
29. Profesor Coordinador en Centro de Recursos para el Aprendizaje en Educación Inicial 

(CRAEI) 
30. Profesor en CRAEI 
31. Profesor Coordinador en PRONOEI 

N° 

Modalidad 

educativa, 

nivel o ciclo y 

área 

curricular o 

campo de 

conocimiento 

Requisito de Formación Académica  

(Orden de prelación excluyente) 

01 EBR Inicial 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación Inicial.  

b) Título de Profesor o Licenciado en Educación y Título de Segunda Especialidad 
Profesional en Educación Inicial.  

c) Título de Profesor o Licenciado con estudios de segunda especialidad en 
Educación Inicial, con dos (02) años de experiencia mínima en aula del nivel de 
Educación Inicial. 

d) Título de Profesor o Licenciado en Educación Especial o Primaria, con un (01) 
años de experiencia mínima en aula del nivel de Educación Inicial. 

e) Grado de Bachiller de Educación Inicial. 
f) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación Inicial. 
g) Bachiller de Educación Especial o Primaria, con un (01) año de experiencia 

mínima en educación inicial. 
h) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación Especial 

o Primaria, con un (01) año de experiencia mínima en educación inicial. 
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EBR Primaria 

y Secundaria 

Aula de 

Innovación 

Pedagógica 

(AIP) 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en:  

 

- Computación e Informática, o 

- Matemática e Informática, o 

- Matemática, Computación e Informática. Informática Educativa, o 

- Tecnología Computacional e Informática Educativa, o  

- Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Educación, 
o 

- Similares. 
 

b) Título de Profesor o Licenciado en Educación Primaria con título profesional 

técnico en Computación e Informática o en Tecnologías de la Información y la 

Comunicación aplicadas a la Educación, con experiencia docente mínima de 02 

años lectivos en la especialidad de computación e informática (para EBR 

Primaria). 

c) Título de Profesor o Licenciado en Educación Secundaria con título profesional 

02 



técnico en Computación e Informática o en Tecnologías de la Información y la 

Comunicación aplicadas a la Educación, con experiencia docente mínima de 02 

años lectivos en la especialidad de computación e informática (para EBR 

Secundaria). 

d) Título de Segunda Especialidad Profesional en Educación con mención en una 

de las especialidades señaladas en el literal a). 

e) Título de Profesor o Licenciado en otra especialidad con capacitación (mínimo 
de 100 horas lectivas) o diplomado (mínimo de 100 horas lectivas) en 
computación e informática o en Tecnologías de la información y la 
Comunicación aplicadas a la Educación con experiencia docente mínima de 02 
años lectivos. 

f) Título de profesor o Licenciado en Educación en cualquier nivel o especialidad, 
con capacitación en Computación e Informática (mínimo 100 horas).  

g) Grado de Bachiller en Educación con capacitación (mínimo de 100 horas 
durante los últimos 05 años) en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) aplicados a la Educación o capacitación en computación e 
informática o similares.   

h) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Computación e 
Informática. 

i) Título Universitario en Ingeniería: Sistemas, Informática, Mecánica, Mecatrónica, 
Electrónica, Computación o afines.  

j) Bachiller en Ingeniería de: Sistemas, Informática, Mecánica, Mecatrónica, 
Electrónica, Computación o afines.  

k) Egresado de Ingeniería de: Sistemas, Informática, Mecánica, Mecatrónica, 
Electrónica, Computación o afines.  

l) Título Profesional Técnico en Computación e informática o afines.  
m) Bachiller en Educación en cualquier nivel o especialidad, con capacitación en 

Computación e Informática (mínimo 100 horas).  
n) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en Educación en 

cualquier nivel o especialidad con capacitación en Computación e Informática. 
o) Estudiante de Universidad o Instituto Pedagógico del VII ciclo en cualquier nivel 

o especialidad con capacitación en Computación e Informática.  
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EBA 

Avanzado 

Área curricular 

de Ciencia, 

Tecnología y 

Salud 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación Básica Alternativa con mención en 

Ciencias. 

b) Título de Segunda Especialidad Profesional en EBA o Andragogía o Educación 

de Adultos y Título de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en: 

 

- Ciencias Naturales, o  

- Biología, o 

- Física, o 

- Química, o  

- Ciencia, o 

- Ciencia, Tecnología y Ambiente, o 

- Ciencia y Tecnología, o 

- Similares (relacionadas al desarrollo de las competencias del área curricular 

de Ciencia, Tecnología y Salud) 

 
c) Título de Profesor o Licenciado en Educación con mención en alguna 

especialidad señalada en el literal b) y, además, contar con: 

- Experiencia docente no menor de dos (2) años lectivos en EBA, o 

03 



- Especialización en EBA realizado en institución formadora; o  

- Capacitación en EBA del ciclo avanzado brindado por el Minedu o DRE o 

UGEL o de Universidad o Institutos formadores de docentes en EBA, con 

una duración mínima de 120 horas pedagógicas.   

 
d) Título de Profesor o de Licenciado en educación con alguna especialidad 

señalada en el literal b) con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula. 
e) Grado de Bachiller en Educación en alguna especialidad señalada en el literal 

b), con experiencia mínima de 1 año lectivo en aula. 
f) Egresado de Universidad o Instituto Superior Pedagógico en alguna 

especialidad señalada en el literal b), con experiencia mínima de 1 año lectivo 

en aula. 

  




